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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA.LTDA. 

OTORGADO POR: 

KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA 

CUANTÍA: USD. 200.00 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES: A) KARINA ALEXANDRA 

REVELO PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
._. NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

B) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN PATRICIO SUAREZ 

BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS 

FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES BELERMO 

Y GIRASOLES CONJUNTO RESIDENCIAL KAORI CASA CINCO, SECTOR TUMBACO, 

DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO DE TELÉFONO TRES CINCO 

UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO wbiederman2017Mgmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER 

ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LA CALLES AIME BOMPLAND N DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, 

SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO 

PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO tanyambravo/Ahotmail.com y xvillacresGhotmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY 

JANNETH ARAQUE IBARRA, SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES PAMPITE Y VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO 

ELECTRÓNICO — nanaraquedigmailcom POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL ANTES 

INDICADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE
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A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL. SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR 

UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA.LTDA., DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES, LOS SEÑORES A) A) KARINA ALEXANDRA REVELO 

PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com PROPIETARIA DE CIENTO 

TREINTA Y CUATRO PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS; BB) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN 

PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES BELERMO Y GIRASOLES CONJUNUTO RESIDENCIAL KAORI CASA 

CINCO, SECTOR TUMBACO, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO 

DE TELÉFONO TRES CINCO UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO 

wbiedermaníZigmail.com PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES PARTICPACIONES 

DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA 

MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS 

ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLES AIME BOMPLAND N 

DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN 

EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS
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CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO 

tamvambrvoZhctnasloo y aviles hcurailo) PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, EN 

CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA, 

SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES PAMPITE Y 

VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE 

NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO ELECTRÓNICO 

nanaraquedgmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO 

'VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL VEINTE Y 

¡CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

LIMITADA DENOMINADA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES 

CIALTDA, INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL. DIEZ DE ENERO DEL. 

DOS MIL CINCO; B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA 

SOCIA SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA 

SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DELLA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL. 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE
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DE PARTICIPACIONES. ASIMISMO EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA PRESENTE, EN LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA SOCIA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE SESENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA SEÑORITA 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 

EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. DICHA 

RESOLUCION CONSTA EN EL ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: SE ADJUNTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: A) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA Y B) CERTIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR.    GAROFALO PÉREZ CON MATRICULA PROFESIONAL UNO CERO SEIS OCHO 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN La 

LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LA COMPARECIENTES POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

  

pix YE 
KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE 

cc. m404216-3
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Enlaciudad de Quito, alos veinte y dos días del mes de septiembre del 2017, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en: calle Aime Bompland N17-150 y Queseras del Medio, de esta ciudad de Quito Distrto 
Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extracrdinana y Universal de Socios de la Compañía 
“COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los 
socios de la Compañía señores Karina Alexandra Revelo Palomeque, propietaria de ciento treinta y cuatro 
participaciones de un dólar americano cada una, Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes, propietario 
de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una, quienes representan el cien por 
¡Ciento del captal social de la Compañía, para tratar el siguiente orden del día. 

1- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes y como Secretario acta el señor Juan Patricio 
Suárez Biederman. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la ista de asistentes que pasa a 
formar parte del expediente de esta sesión. 

¡Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, la socia 
Karina Alexandra Revelo Palomeque propietaria de ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar 
americano cada una, solicita a la Junta 3e le autorice cader sesenta y siete participaciones de un dólar 
americano cada una, el socio señor Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento treinta y tres 
participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le autorice ceder sesenta y seis 

participaciones de un dólar americano cada una y el socio el socio señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes. 
Propietario de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le 
autorice ceder sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada una, las mismas a favor de la 
señora Nancy Janneth Araque ibarra. 

Una vez escuchadas las intervenciones de los señores Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio. 
Subrez Biederman y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes respectivamente, la Junta luego de quince minutos, 
resuelve por unanimidad autorizar la cesión de sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada 
una sesenta y seis participaciones de un dólar americano cada una y sesenta y siete participaciones de un 

dólar americano cada una por parte de los socios Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio Suárez 
Biederman y Xavier Alftedo Vilacreses Reyes respectivamente a favor de la señorita Nancy Janneth Araque 
Ibarra, mismas que se perfeccionan a través del siguiente cuadro:



  

  

    

  
  

    

CEDENTE | NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES | TOTAL 
PARTICIPACIONES. 

Karina 

Alexandra 5 67 
Revelo. 

Palomeque 

Juan. Nancy 
Patricio. Ecuatoriana. Janeth Ecuatoriana 66 66 

Suárez Araque 
Biederman Ibarra 

xavier 

Alfredo. 6 67 

Villacreses 

Reyes 

TOTAL 200         
  

Ellnuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        
socio NUMERO DE — | CAPITALPAGADO | — PORCENTAE 

PARTICIPACIONES. 

Karina Alexandra Revelo 6 $67 1675 % 
Palomeque 

Juan Patricio Suárez Biecerman a $6 1675% 

Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 6 $66 1650% 

¡Nancy Janneth Araque Ibarra 200 $200 50% 

TOTAL 400 $400 100%     
 



    
Los socios expresan su consentimiento para que se suscrioa la presente Ct 
mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la presente acta la 
misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance 

Para constancia firman los soces: 

UTE 
devela Ps 

Patricio Suárez Biederman 
Secretano de Junta 

Ubica 
Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 
Socio-Presidente de Junta



CERTIFICACIÓN 

En la cudad de Qui, a los veinte y dos Jas del mes de sectiembre del 2017, el comparecente Juan Patricio Suárez 
Beceman, en mi caídas de Gerente General de la Compañia “COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, 
RODRÍGUEZ TORRES CIA LTDA”, centico las sguientes cesones de parsócacones, conforme el cuadro que se 
cetala a contruación 
  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

        

CEDENTE | NACONALIDAD | CESONARIO | NAGONALDAD | PARTICPACIONES TOTAL 
PARICPACIONES 

farra 
Alerrdra 5 e 

Ree 
Poreaue 

Juan Parco Noncylarne 
Sutrez Ecumeiana — | Araquelnara | Ecumorana e > 
ecerman, 

aer 
Altredo a 5 
Vlacreres 

Reyes 

| 
TOTAL 200 20 

Elnuevo cuadro de ntegración de capta soc es el sguente: 

5000 NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAR 
PARTICPAGONES, 

Karma Alerancra Reveo Paren e $7 1675% 

a Patri Sukrez Biederman ” $8 167% 

Xaner Alteco Vlaceses Reyes s $6 160% 

Nancy Janet Araque Ibarra 20 320 o. 

400 $400 100%          
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regíatro Civil Kentificación y Ceculación 

  

Número único de identificación: 1714042163 

Nombres del ciudadano: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1976 

Moe. Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ BUSTAMANTE FAUSTO X 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1999 

Nombres del padre: REVELO JOSE JAVIER 

Nombres de la madre: PALOMEQUE MARÍA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación cercada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



  

ER) 
A 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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ELO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715003818 

Nombres del ciudadano: DELGADO MONTENEGRO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DELGADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: MONTENEGRO MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Intormación cercada ala foca: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICMINCHA - QUITO 

IN? de certificado: 178-058-64084 
CH 

ll ll Ing Sorgo Troya Fueries. 
EOS Director Genera! del Regesiro Civ, identificación y Ceguiación 

Dacumemto Frmado electromicamente 
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muíam REPÚBLICA DEL ECUADOR a tec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación pios 

     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identificación: 1709405003 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO MONTENEGRO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SUAREZ JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: BIEDERMAN SONIA VILMA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información censicada ata lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emsor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

AN? de certificado: 177-058-64032 

1 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Káomficación y Codulación 

— 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710614320 

Nombres del ciudadano: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: BRAVO GONZALO ERNESTO 

Nombres de la madre: IDROVO MARCIA LUCIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2011 

Información cerífcaca ala lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



púa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1708970890 

Nombres del ciudadano: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1972 

Plica | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: VILLACRESES MATEO TOMAS 

Nombres de la madre: REYES XIMENA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2011 

Información carsicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Esemificación y Cedulación” Dirección Genera de Registro Cil Identificación y Cedulación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715147946 

a Nombres del ciudadano: ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

PA 7 Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1978 

loro! Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARAQUE JORGE ESTUARDO 

Nombres de la madre: ¡BARRA AIDA ERNESTINA 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información coriicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certicado: 173-058-64213 

AS Dracior General del Regato Cv identificación y Cecutación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, 

QUITO - ECU)



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ TORRES CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA, DELGADO 

MONTENEGRO MARIA FERNANDA, SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO, BRAVO 

IDROVO TANYA MICHELLE Y VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO A FAVOR 

DE : ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO 

    
A, 04 DE OCTUBRE DEL 2017. 

   'S ACOSTA HOLGUIN 
VIGESIMO OCTAVO 

Pa



  G- 0 A 
Factura: 001-002-000042103 20171701028001210 

NOTARIOYA) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGLIN 
NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGIMAL IV 20171701028001210 

ES 
[SON DE PARTEPACOES 
[ESTE 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
P.G. 

  

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA — PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y CINCO (25) DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL CUATRO (2004), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DOS (02) 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE CEDE POR PARTE DE LA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, 

  

'ENTA Y SIETE (67) 

PARTICIPACIONE: 

  

DE UN DÓLAR (USD $1.00) CADA UNA: SE CEDE POR 

PARTE DEL SEÑOR JUAN PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, SESENTA Y SEIS 

(66) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA Y SE CEDE POR 

   PARTE DEL SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, SESENTA Y 

SIETE (67) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA A FAVOR 

DE LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA QUITO A, 02 DE 

OCTUBRE DEL 2017 

   



REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 69543 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 53424 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/13/2017 

DE 370 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /02/10/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
> LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 80 TOMO 136 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 10/01/2005.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMIIONE QUO, A7 IS DELMESDENOVEMBREDE 207 
/ 

      
   e “: 
3 pa 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0; 10 j 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “001410 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

” corta PRIMERA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES L 

DE — COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGLILAR ANDIJO. 
TORRES Ch LTDA 

OTORGADO POR -_REYELOPAI OMEQUE KARINA ALEXANDRA Y OTROS 

AFAVOR DE RA OUEIBARRA NANCY JANNETH 

EL 102 DE OCTUBRE DE 2017 

PARROQUIA 

CUANTIA E HERMINADA 

Quios —0—d OCTUBRE del30 ay 

EL TELEGRAPO No. E9-38 y Ax de los SHYRIS 
Telfa: 268-237 / 2271-242 
247.017 / 2435-832 Fax: 2436-947 
mando ooh pco 
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Ñ ACOSTA HOLQUN 
OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

  

  

[ 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO + e == A 

2017 I AA T 28 TPooss2  ] 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA.LTDA. 

OTORGADO POR: 

KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA 

CUANTÍA: USD. 200.00 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES: A) KARINA ALEXANDRA 

REVELO PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
._. NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

B) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN PATRICIO SUAREZ 

BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS 

FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES BELERMO 

Y GIRASOLES CONJUNTO RESIDENCIAL KAORI CASA CINCO, SECTOR TUMBACO, 

DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO DE TELÉFONO TRES CINCO 

UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO wbiederman2017Mgmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER 

ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LA CALLES AIME BOMPLAND N DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, 

SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO 

PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO tanyambravo/Ahotmail.com y xvillacresGhotmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY 

JANNETH ARAQUE IBARRA, SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES PAMPITE Y VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO 

ELECTRÓNICO — nanaraquedigmailcom POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL ANTES 

INDICADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE



q LX 

. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. ¡ed 

QUITO - ECUADOR 

A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL. SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR 

UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA.LTDA., DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES, LOS SEÑORES A) A) KARINA ALEXANDRA REVELO 

PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com PROPIETARIA DE CIENTO 

TREINTA Y CUATRO PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS; BB) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN 

PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES BELERMO Y GIRASOLES CONJUNUTO RESIDENCIAL KAORI CASA 

CINCO, SECTOR TUMBACO, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO 

DE TELÉFONO TRES CINCO UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO 

wbiedermaníZigmail.com PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES PARTICPACIONES 

DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA 

MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS 

ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLES AIME BOMPLAND N 

DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN 

EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS



DR. ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO: 

QUITO - ECUADOR 

CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO 

tamvambrvoZhctnasloo y aviles hcurailo) PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, EN 

CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA, 

SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES PAMPITE Y 

VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE 

NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO ELECTRÓNICO 

nanaraquedgmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO 

'VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL VEINTE Y 

¡CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

LIMITADA DENOMINADA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES 

CIALTDA, INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL. DIEZ DE ENERO DEL. 

DOS MIL CINCO; B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA 

SOCIA SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA 

SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DELLA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL. 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN Pa 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO: A 

QUITO - ECUADOR = 
5 

DE PARTICIPACIONES. ASIMISMO EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA PRESENTE, EN LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA SOCIA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE SESENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA SEÑORITA 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 

EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. DICHA 

RESOLUCION CONSTA EN EL ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: SE ADJUNTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: A) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA Y B) CERTIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR.    GAROFALO PÉREZ CON MATRICULA PROFESIONAL UNO CERO SEIS OCHO 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN La 

LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LA COMPARECIENTES POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   

  

pix YE 
KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE 

cc. m404216-3



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

anjode ICHELLE BRAVO IDROVO 
ce. MN 10l4+240 

¡8 
co. [2059 10590 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA 
cc [415141946 

  

    

    

(7, Y Le 

Y DR JAIME A ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÍ ÍMO OCTAVO DEL CANTON QUITO



  

Enlaciudad de Quito, alos veinte y dos días del mes de septiembre del 2017, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en: calle Aime Bompland N17-150 y Queseras del Medio, de esta ciudad de Quito Distrto 
Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extracrdinana y Universal de Socios de la Compañía 
“COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los 
socios de la Compañía señores Karina Alexandra Revelo Palomeque, propietaria de ciento treinta y cuatro 
participaciones de un dólar americano cada una, Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes, propietario 
de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una, quienes representan el cien por 
¡Ciento del captal social de la Compañía, para tratar el siguiente orden del día. 

1- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes y como Secretario acta el señor Juan Patricio 
Suárez Biederman. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la ista de asistentes que pasa a 
formar parte del expediente de esta sesión. 

¡Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, la socia 
Karina Alexandra Revelo Palomeque propietaria de ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar 
americano cada una, solicita a la Junta 3e le autorice cader sesenta y siete participaciones de un dólar 
americano cada una, el socio señor Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento treinta y tres 
participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le autorice ceder sesenta y seis 

participaciones de un dólar americano cada una y el socio el socio señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes. 
Propietario de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le 
autorice ceder sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada una, las mismas a favor de la 
señora Nancy Janneth Araque ibarra. 

Una vez escuchadas las intervenciones de los señores Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio. 
Subrez Biederman y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes respectivamente, la Junta luego de quince minutos, 
resuelve por unanimidad autorizar la cesión de sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada 
una sesenta y seis participaciones de un dólar americano cada una y sesenta y siete participaciones de un 

dólar americano cada una por parte de los socios Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio Suárez 
Biederman y Xavier Alftedo Vilacreses Reyes respectivamente a favor de la señorita Nancy Janneth Araque 
Ibarra, mismas que se perfeccionan a través del siguiente cuadro:



  

  

    

  
  

    

CEDENTE | NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES | TOTAL 
PARTICIPACIONES. 

Karina 

Alexandra 5 67 
Revelo. 

Palomeque 

Juan. Nancy 
Patricio. Ecuatoriana. Janeth Ecuatoriana 66 66 

Suárez Araque 
Biederman Ibarra 

xavier 

Alfredo. 6 67 

Villacreses 

Reyes 

TOTAL 200         
  

Ellnuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        
socio NUMERO DE — | CAPITALPAGADO | — PORCENTAE 

PARTICIPACIONES. 

Karina Alexandra Revelo 6 $67 1675 % 
Palomeque 

Juan Patricio Suárez Biecerman a $6 1675% 

Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 6 $66 1650% 

¡Nancy Janneth Araque Ibarra 200 $200 50% 

TOTAL 400 $400 100%     
 



    
Los socios expresan su consentimiento para que se suscrioa la presente Ct 
mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la presente acta la 
misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance 

Para constancia firman los soces: 

UTE 
devela Ps 

Patricio Suárez Biederman 
Secretano de Junta 

Ubica 
Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 
Socio-Presidente de Junta



CERTIFICACIÓN 

En la cudad de Qui, a los veinte y dos Jas del mes de sectiembre del 2017, el comparecente Juan Patricio Suárez 
Beceman, en mi caídas de Gerente General de la Compañia “COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, 
RODRÍGUEZ TORRES CIA LTDA”, centico las sguientes cesones de parsócacones, conforme el cuadro que se 
cetala a contruación 
  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

        

CEDENTE | NACONALIDAD | CESONARIO | NAGONALDAD | PARTICPACIONES TOTAL 
PARICPACIONES 

farra 
Alerrdra 5 e 

Ree 
Poreaue 

Juan Parco Noncylarne 
Sutrez Ecumeiana — | Araquelnara | Ecumorana e > 
ecerman, 

aer 
Altredo a 5 
Vlacreres 

Reyes 

| 
TOTAL 200 20 

Elnuevo cuadro de ntegración de capta soc es el sguente: 

5000 NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAR 
PARTICPAGONES, 

Karma Alerancra Reveo Paren e $7 1675% 

a Patri Sukrez Biederman ” $8 167% 

Xaner Alteco Vlaceses Reyes s $6 160% 

Nancy Janet Araque Ibarra 20 320 o. 

400 $400 100%          
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regíatro Civil Kentificación y Ceculación 

  

Número único de identificación: 1714042163 

Nombres del ciudadano: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1976 

Moe. Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ BUSTAMANTE FAUSTO X 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1999 

Nombres del padre: REVELO JOSE JAVIER 

Nombres de la madre: PALOMEQUE MARÍA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación cercada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



  

ER) 
A 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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ELO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715003818 

Nombres del ciudadano: DELGADO MONTENEGRO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DELGADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: MONTENEGRO MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Intormación cercada ala foca: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICMINCHA - QUITO 

IN? de certificado: 178-058-64084 
CH 

ll ll Ing Sorgo Troya Fueries. 
EOS Director Genera! del Regesiro Civ, identificación y Ceguiación 

Dacumemto Frmado electromicamente 
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muíam REPÚBLICA DEL ECUADOR a tec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación pios 

     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identificación: 1709405003 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO MONTENEGRO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SUAREZ JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: BIEDERMAN SONIA VILMA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información censicada ata lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emsor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

AN? de certificado: 177-058-64032 

1 

La ienucón o parscr arte quen sa pecan atacado deber varo an ia: Ivrmalreparocivi got a contre la LOGICAC An. namenas y aa LCE 
Vigenca del documento vación 01 mes deca ala su aman. En cano e presentar necrvemernes con ese Documento 00 da a aninearegirocvt gos ec 

  

        min tng Jerga Troya Fuera 
Director General del Regísro Cv, ioentficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.
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CIUDADANA (0): 
ESTÉ DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Káomficación y Codulación 

— 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710614320 

Nombres del ciudadano: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: BRAVO GONZALO ERNESTO 

Nombres de la madre: IDROVO MARCIA LUCIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2011 

Información cerífcaca ala lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



púa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1708970890 

Nombres del ciudadano: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1972 

Plica | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: VILLACRESES MATEO TOMAS 

Nombres de la madre: REYES XIMENA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2011 

Información carsicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS EL S GENERALES 2017 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Esemificación y Cedulación” Dirección Genera de Registro Cil Identificación y Cedulación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715147946 

a Nombres del ciudadano: ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

PA 7 Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1978 

loro! Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARAQUE JORGE ESTUARDO 

Nombres de la madre: ¡BARRA AIDA ERNESTINA 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información coriicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certicado: 173-058-64213 

AS Dracior General del Regato Cv identificación y Cecutación 
Documento firmado electrónicamente 

a mutcón persona ar quen nn precaria est corsícado deter vario eta segrnctvl got ac, contome 41 LOGIDAS An. 4, numeras 1 y 1 CE. 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, 

QUITO - ECU)



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ TORRES CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA, DELGADO 

MONTENEGRO MARIA FERNANDA, SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO, BRAVO 

IDROVO TANYA MICHELLE Y VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO A FAVOR 

DE : ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO 

    
A, 04 DE OCTUBRE DEL 2017. 

   'S ACOSTA HOLGUIN 
VIGESIMO OCTAVO 

Pa



  G- 0 A 
Factura: 001-002-000042103 20171701028001210 

NOTARIOYA) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGLIN 
NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGIMAL IV 20171701028001210 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
P.G. 

  

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA — PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y CINCO (25) DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL CUATRO (2004), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DOS (02) 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE CEDE POR PARTE DE LA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, 

  

'ENTA Y SIETE (67) 

PARTICIPACIONE: 

  

DE UN DÓLAR (USD $1.00) CADA UNA: SE CEDE POR 

PARTE DEL SEÑOR JUAN PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, SESENTA Y SEIS 

(66) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA Y SE CEDE POR 

   PARTE DEL SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, SESENTA Y 

SIETE (67) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA A FAVOR 

DE LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA QUITO A, 02 DE 

OCTUBRE DEL 2017 

   



REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 69543 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 53424 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/13/2017 

DE 370 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /02/10/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
> LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 80 TOMO 136 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 10/01/2005.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMIIONE QUO, A7 IS DELMESDENOVEMBREDE 207 
/ 

      
   e “: 
3 pa 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0; 10 j 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “001410 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

” corta PRIMERA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES L 

DE — COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGLILAR ANDIJO. 
TORRES Ch LTDA 

OTORGADO POR -_REYELOPAI OMEQUE KARINA ALEXANDRA Y OTROS 

AFAVOR DE RA OUEIBARRA NANCY JANNETH 

EL 102 DE OCTUBRE DE 2017 

PARROQUIA 

CUANTIA E HERMINADA 

Quios —0—d OCTUBRE del30 ay 

EL TELEGRAPO No. E9-38 y Ax de los SHYRIS 
Telfa: 268-237 / 2271-242 
247.017 / 2435-832 Fax: 2436-947 
mando ooh pco 

  
    

  
  

          
  

  

 



  

Qu E 
Factura: 001-002-000042102 20171701028P02705 
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Ñ ACOSTA HOLQUN 
OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

  

  

[ 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO + e == A 

2017 I AA T 28 TPooss2  ] 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA.LTDA. 

OTORGADO POR: 

KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA 

CUANTÍA: USD. 200.00 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DIA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES: A) KARINA ALEXANDRA 

REVELO PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
._. NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

B) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN PATRICIO SUAREZ 

BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS 

FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES BELERMO 

Y GIRASOLES CONJUNTO RESIDENCIAL KAORI CASA CINCO, SECTOR TUMBACO, 

DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO DE TELÉFONO TRES CINCO 

UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO wbiederman2017Mgmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER 

ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LA CALLES AIME BOMPLAND N DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, 

SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO 

PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO tanyambravo/Ahotmail.com y xvillacresGhotmail.com 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY 

JANNETH ARAQUE IBARRA, SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES PAMPITE Y VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO 

ELECTRÓNICO — nanaraquedigmailcom POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL ANTES 

INDICADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE
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QUITO - ECUADOR 

A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL. SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR 

UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 

AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA.LTDA., DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES, LOS SEÑORES A) A) KARINA ALEXANDRA REVELO 

PALOMEQUE, CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES MARIANO 

BUSTAMANTE E7-23 Y URBINA, SECTOR LA KENNEDY DE OCUPACIÓN EMPLEADA 

PRIVADA, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS 

NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO promxrídhotmail.com PROPIETARIA DE CIENTO 

TREINTA Y CUATRO PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS; BB) MARÍA FERNANDA DELGADO MONTENEGRO Y JUAN 

PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, CASADOS ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

EN LAS CALLES BELERMO Y GIRASOLES CONJUNUTO RESIDENCIAL KAORI CASA 

CINCO, SECTOR TUMBACO, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, CON NÚMERO 

DE TELÉFONO TRES CINCO UNO NUEVE CERO TRES DOS Y CORREO ELECTRÓNICO 

wbiedermaníZigmail.com PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES PARTICPACIONES 

DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, C) TANYA 

MICHELLE BRAVO IDROVO Y XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, CASADOS 

ENTRE SÍ, Y DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE ELLOS FORMADA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLES AIME BOMPLAND N 

DIECISIETE GUION CINETO CINCUENTA, SECTOR LA VICENTINA DE OCUPACIÓN 

EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO PARTICULAR, CON NÚMERO DE TELÉFONO DOS
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CUATRO CERO CUATRO SIETE DOS NUEVE Y CORREO ELECTRÓNICO 

tamvambrvoZhctnasloo y aviles hcurailo) PROPIETARIOS DE CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, EN 

CALIDAD DE CESIONARIA LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA, 

SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES PAMPITE Y 

VIA LACTEA EDIFICIO OFFICENTER, DE OCUPACIÓN LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE 

NUEVE NUEVE CUATRO CINCO UNO DOS SEIS SIETE Y CORREO ELECTRÓNICO 

nanaraquedgmail.com POR SUS PROPIOS DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO 

'VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, EL VEINTE Y 

¡CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

LIMITADA DENOMINADA COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES 

CIALTDA, INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL. DIEZ DE ENERO DEL. 

DOS MIL CINCO; B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA 

SOCIA SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESIÓN DE 

SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR 

PARTE DEL SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA 

SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DELLA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL. 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE
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DE PARTICIPACIONES. ASIMISMO EL SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA PRESENTE, EN LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA, LLEVADA A CABO EL VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD LA CESION DE SESENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DE LA SOCIA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, LA CESIÓN DE SESENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR JUAN PATRICIO SUÁREZ BIEDERMAN Y LA CESION DE SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA POR PARTE DEL 

SOCIO SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES A FAVOR DE LA SEÑORITA 

NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA. CONFORME LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN 

EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE INCORPORARÁ AL 

PROTOCOLO, LA CERTIFICACIÓN CONFERIDA POR EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. DICHA 

RESOLUCION CONSTA EN EL ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: SE ADJUNTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: A) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA Y B) CERTIFICACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

SOBRE LAS INDICADAS CESIONES DE PARTICIPACIONES. USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR.    GAROFALO PÉREZ CON MATRICULA PROFESIONAL UNO CERO SEIS OCHO 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN La 

LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LA COMPARECIENTES POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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Enlaciudad de Quito, alos veinte y dos días del mes de septiembre del 2017, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en: calle Aime Bompland N17-150 y Queseras del Medio, de esta ciudad de Quito Distrto 
Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extracrdinana y Universal de Socios de la Compañía 
“COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRÍGUEZ, TORRES CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los 
socios de la Compañía señores Karina Alexandra Revelo Palomeque, propietaria de ciento treinta y cuatro 
participaciones de un dólar americano cada una, Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes, propietario 
de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una, quienes representan el cien por 
¡Ciento del captal social de la Compañía, para tratar el siguiente orden del día. 

1- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes y como Secretario acta el señor Juan Patricio 
Suárez Biederman. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la ista de asistentes que pasa a 
formar parte del expediente de esta sesión. 

¡Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, la socia 
Karina Alexandra Revelo Palomeque propietaria de ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar 
americano cada una, solicita a la Junta 3e le autorice cader sesenta y siete participaciones de un dólar 
americano cada una, el socio señor Juan Patricio Suárez Biederman, propietario de ciento treinta y tres 
participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le autorice ceder sesenta y seis 

participaciones de un dólar americano cada una y el socio el socio señor Xavier Alfredo Vilacreses Reyes. 
Propietario de ciento treinta y tres participaciones de un dólar americano cada una solicita a la Junta se le 
autorice ceder sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada una, las mismas a favor de la 
señora Nancy Janneth Araque ibarra. 

Una vez escuchadas las intervenciones de los señores Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio. 
Subrez Biederman y Xavier Alfredo Vilacreses Reyes respectivamente, la Junta luego de quince minutos, 
resuelve por unanimidad autorizar la cesión de sesenta y siete participaciones de un dólar americano cada 
una sesenta y seis participaciones de un dólar americano cada una y sesenta y siete participaciones de un 

dólar americano cada una por parte de los socios Karina Alexandra Revelo Palomeque. Juan Patricio Suárez 
Biederman y Xavier Alftedo Vilacreses Reyes respectivamente a favor de la señorita Nancy Janneth Araque 
Ibarra, mismas que se perfeccionan a través del siguiente cuadro:



  

  

    

  
  

    

CEDENTE | NACIONALIDAD | CESIONARIO | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES | TOTAL 
PARTICIPACIONES. 

Karina 

Alexandra 5 67 
Revelo. 

Palomeque 

Juan. Nancy 
Patricio. Ecuatoriana. Janeth Ecuatoriana 66 66 

Suárez Araque 
Biederman Ibarra 

xavier 

Alfredo. 6 67 

Villacreses 

Reyes 

TOTAL 200         
  

Ellnuevo cuadro de integración de capital social de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

        
socio NUMERO DE — | CAPITALPAGADO | — PORCENTAE 

PARTICIPACIONES. 

Karina Alexandra Revelo 6 $67 1675 % 
Palomeque 

Juan Patricio Suárez Biecerman a $6 1675% 

Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 6 $66 1650% 

¡Nancy Janneth Araque Ibarra 200 $200 50% 

TOTAL 400 $400 100%     
 



    
Los socios expresan su consentimiento para que se suscrioa la presente Ct 
mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la presente acta la 
misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance 

Para constancia firman los soces: 

UTE 
devela Ps 

Patricio Suárez Biederman 
Secretano de Junta 

Ubica 
Xavier Alfredo Vilacreses Reyes 
Socio-Presidente de Junta



CERTIFICACIÓN 

En la cudad de Qui, a los veinte y dos Jas del mes de sectiembre del 2017, el comparecente Juan Patricio Suárez 
Beceman, en mi caídas de Gerente General de la Compañia “COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, 
RODRÍGUEZ TORRES CIA LTDA”, centico las sguientes cesones de parsócacones, conforme el cuadro que se 
cetala a contruación 
  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

        

CEDENTE | NACONALIDAD | CESONARIO | NAGONALDAD | PARTICPACIONES TOTAL 
PARICPACIONES 

farra 
Alerrdra 5 e 

Ree 
Poreaue 

Juan Parco Noncylarne 
Sutrez Ecumeiana — | Araquelnara | Ecumorana e > 
ecerman, 

aer 
Altredo a 5 
Vlacreres 

Reyes 

| 
TOTAL 200 20 

Elnuevo cuadro de ntegración de capta soc es el sguente: 

5000 NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAR 
PARTICPAGONES, 

Karma Alerancra Reveo Paren e $7 1675% 

a Patri Sukrez Biederman ” $8 167% 

Xaner Alteco Vlaceses Reyes s $6 160% 

Nancy Janet Araque Ibarra 20 320 o. 

400 $400 100%          
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regíatro Civil Kentificación y Ceculación 

  

Número único de identificación: 1714042163 

Nombres del ciudadano: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1976 

Moe. Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ BUSTAMANTE FAUSTO X 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1999 

Nombres del padre: REVELO JOSE JAVIER 

Nombres de la madre: PALOMEQUE MARÍA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Intormación cercada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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ELO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Caculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715003818 

Nombres del ciudadano: DELGADO MONTENEGRO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: DELGADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: MONTENEGRO MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Intormación cercada ala foca: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICMINCHA - QUITO 

IN? de certificado: 178-058-64084 
CH 

ll ll Ing Sorgo Troya Fueries. 
EOS Director Genera! del Regesiro Civ, identificación y Ceguiación 

Dacumemto Frmado electromicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identificación: 1709405003 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO MONTENEGRO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SUAREZ JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: BIEDERMAN SONIA VILMA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información censicada ata lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emsor: VERONICA GRACIELA MERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

AN? de certificado: 177-058-64032 

1 
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        min tng Jerga Troya Fuera 
Director General del Regísro Cv, ioentficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.
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CIUDADANA (0): 
ESTÉ DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

AOSIRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Káomficación y Codulación 

— 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710614320 

Nombres del ciudadano: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: BRAVO GONZALO ERNESTO 

Nombres de la madre: IDROVO MARCIA LUCIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2011 

Información cerífcaca ala lecna: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



púa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1708970890 

Nombres del ciudadano: VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

| Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1972 

Plica | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO IDROVO TANYA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: VILLACRESES MATEO TOMAS 

Nombres de la madre: REYES XIMENA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2011 

Información carsicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

   



    

AD a ss 3 Eucecon M0) yA CN A, e 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS EL S GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PUBLICOS. ed 

  

'RATODO: 
PRIVADOS  



 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Esemificación y Cedulación” Dirección Genera de Registro Cil Identificación y Cedulación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715147946 

a Nombres del ciudadano: ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

PA 7 Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1978 

loro! Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARAQUE JORGE ESTUARDO 

Nombres de la madre: ¡BARRA AIDA ERNESTINA 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información coriicada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: VERONICA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certicado: 173-058-64213 

AS Dracior General del Regato Cv identificación y Cecutación 
Documento firmado electrónicamente 

a mutcón persona ar quen nn precaria est corsícado deter vario eta segrnctvl got ac, contome 41 LOGIDAS An. 4, numeras 1 y 1 CE. 
Vigencia del cocinero Y valación Y mes ases dla de su arm. En caso e presentar nccnvemantes con ata Cocumento escri aminas jrgutrociri got. 
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: CIUDADANA (O): 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SACO EN TAS ELECCIONES GENERALES 2017 

-ATFICADO SIRVE PARA TODOS CI RIOLEOS LERNADOS 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, 

QUITO - ECU)



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ TORRES CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: REVELO PALOMEQUE KARINA ALEXANDRA, DELGADO 

MONTENEGRO MARIA FERNANDA, SUAREZ BIEDERMAN JUAN PATRICIO, BRAVO 

IDROVO TANYA MICHELLE Y VILLACRESES REYES XAVIER ALFREDO A FAVOR 

DE : ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO 

    
A, 04 DE OCTUBRE DEL 2017. 

   'S ACOSTA HOLGUIN 
VIGESIMO OCTAVO 

Pa



  G- 0 A 
Factura: 001-002-000042103 20171701028001210 

NOTARIOYA) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGLIN 
NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGIMAL IV 20171701028001210 
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[ESTE 

E 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
P.G. 

  

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA — PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, TORRES CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y CINCO (25) DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL CUATRO (2004), QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DOS (02) 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), SE CEDE POR PARTE DE LA 

SEÑORA KARINA ALEXANDRA REVELO PALOMEQUE, 

  

'ENTA Y SIETE (67) 

PARTICIPACIONE: 

  

DE UN DÓLAR (USD $1.00) CADA UNA: SE CEDE POR 

PARTE DEL SEÑOR JUAN PATRICIO SUAREZ BIEDERMAN, SESENTA Y SEIS 

(66) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA Y SE CEDE POR 

   PARTE DEL SEÑOR XAVIER ALFREDO VILLACRESES REYES, SESENTA Y 

SIETE (67) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD 51,00) CADA UNA A FAVOR 

DE LA SEÑORITA NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA QUITO A, 02 DE 

OCTUBRE DEL 2017 

   



REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 69543 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 53424 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/13/2017 

DE 370 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /02/10/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA AGUILAR, ANDINO, RODRIGUEZ, 

TORRES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

3._DATOS ADICIONALES: 
> LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 80 TOMO 136 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 10/01/2005.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMIIONE QUO, A7 IS DELMESDENOVEMBREDE 207 
/ 

      
   e “: 
3 pa 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0; 10 j 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “001410 
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